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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

$ SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
! VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE...) er 2027 Dow An cola Puyo yal o vn Os ho. ÓN IAE 

NÚMERO DE EXPEDIENTE.... 1%. 4%, o 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

A       

  

EE E 
   

  

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJ 
Lo 

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

  

CARA, CAPELCO 

  

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. des 
NACIONALIDAD. ....E. Loa TO lAs 

    

  

   

      

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... 20.22.6937 
DOMICILIO ORADA.. AETRS 

 



  

     
  

  

  

  

  

  

e WANZU 
a NO 5 Ñ 

A SU ENDENCIA 
- PDE 0 PAÑÍAS 

5 Se 

; z 1OS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

o E 
ño 0 A q ES o dl As 

Ul Zeopocdo FeenudE> casAlol OSA Maty land USA , 

Ugo tebba eL | costo USA Moey lo va) , 

y LBhana7 KAko CASADO USA Moeslamd 

4 S 4/0) BUPTA tosqdeo | USA Hato mo] 

; Ma Low Bal lospbo | USA Walla 

: IZ, Lyon Lasa | USO Haey lama 
  

  

  

  

  

  

  

              
  

Acera paró 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD , 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

    
  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

ps 
  FECHA DE PRESENTACIÓN £0/3 OS 07. 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



  

      Esta página corresponde al reconocimiento de firma de 

| CARMITA SUAREZ CAPELLO ie 
ed 

NOTARÍA DUODECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- DILIGENCIA DE: . 
, RECONOCIMIENTO DE FIRMA: De conformidad con el numéta fnd. Del. e” 
| Artículo 18 de la Ley Notarial, DOY FE: Que la firma y rúbrica estampáda 

  

en este documento, corresponde ala doctora CARMITA SUAREZ 

CAPELLO, siendo la misma que utiliza en todo sus actos públicos y 

privados y similar a la de su cedula de ciudadanía No. 090225595-9, que 

me presenta y en copia se adjunta. Guayaquil, ocho de Mayo del dos 

: mil trece.- EL. NOTARIO ¡44 

       

    
=- DR. SALIM 7. MANZUR CAPELO(. 

0 Notoro Duodécimo 

ES GUAYAQUIL 

 



  

NA Provisiones de Capital 

a. Contribuciones de Capital de Cada Miembro: 

Los miembros han hecho las siguientes contribuciones en efectivo co 

    
cada uno de sus miembros va a recibir por su inversión está indicado pa 

sus miembros. 

Nombre Inversión % Interés en el LLC 
  

| 

/ 1. Leopoldo Fernandes $25.000 18.87 

| 2. Sudha Hebbar $22.500 16,98 

3. Bharat Kaku $22.500 16.98 

| 4. Sanjay Gupta $25.000 18.87 
| S. Malcolm Garg $22.500 16.98 

| 6. T.J. Ryan $15.000 11.32 

| Total $132.500 100.00% 

v. Provisiones Generales 

a. Oficiales: Leopoldo Fenandes, Miembro Director 

Bharat Kaku, Tesorero 

Leopoldo Fernandes Bharat Kaku 

mbro Director Tesorero 

Doy'Fe que estos documentos son traducidos de su inglés na Este 8 de abril, 2013 

   

    

DENISE MA L 
Notary Public-Maryland 
Anne Ajyndal County 

My 14] 

  

 


